
Nº Expediente: 57001.2020 
 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL GRUPAL DENOMINADO “100X100 ACTIVACIÓN” DEL SEF 
 
A.- Objeto y justificación del contrato 
 

OBJETO: La prestación a través de una empresa externa de un servicio de coaching profesional grupal que tenga por destinatarios a los desempleados 

inscritos en las Oficinas de Empleo de la Región de Murcia con el fin de mejorar su empleabilidad y facilitar su acceso al mercado laboral. 

 

LOTES: El objeto del contrato no admite su división en lotes debido a que se propone una metodología de trabajo uniforme en la que los grupos comparten 

sinergias, metodologías de trabajo, visitas coordinadas a empresas,  proponiéndose para ello la figura de una unidad de coordinación, supervisión técnica 

y control de calidad, lo que requiere un único adjudicatario. Los grupos simultáneos trabajan interrelacionados bajo una coordinación común y a su 

término trasladan sus experiencias a los grupos siguientes. 

 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD:  

Las técnicas grupales de intervención pueden ofrecer una serie de ventajas a la hora de afrontar las situaciones de búsqueda activa de empleo. 

Frente a situaciones de conflicto personal y profesional, los mecanismos de actuación grupal proporcionan un contexto de comparación social amplio; 

las personas observan su propia experiencia también con los ojos de otras, y pueden así abrirse a otras perspectivas y planteamientos. Asimismo, se 

generan sentimientos de cohesión entre los diferentes componentes del grupo. El usuario cobra conciencia de que los problemas y los conflictos que él 

experimenta no son únicos lo que reduce el sentimiento negativo de culpabilidad. En definitiva, se adquiere una comprensión más clara de la realidad 

externa e interna que facilita la activación de las personas desempleadas participantes. 
 
Dentro de estas técnicas, es de destacar la modalidad de intervención grupal caracterizada por la confianza, cordialidad, comunicación y 

comprensión entre sus integrantes, mediante la cual un técnico cualificado para actuar como entrenador personal es capaz de crear un clima cooperativo 
para búsqueda de empleo. En su papel de coordinador, debe ser capaz de proporcionar información sobre contenidos y procesos de interacción entre las 
personas, evitar la adquisición de opiniones equivocadas, propiciar un clima de cooperación grupal, estimular los puntos fuertes de cada miembro y 
ayudar al grupo a comprender los problemas reales que ha de afrontar y a encontrar posibles soluciones. 

 

En definitiva, las labores de impartición y tutoría de la actividad grupal que denominamos “100X100 activación”, deben ser ejecutadas por 
profesionales de la psicología con probada experiencia en labores de coaching y con formación específica en dicha metodología de trabajo. 

Asimismo, la puesta en marcha de la actividad, su ejecución y seguimiento del programa requiere de la existencia de una unidad específica de 
coordinación, supervisión técnica y control de calidad de los servicios desplegados en los diferentes grupos de trabajo que componen el Programa 100x100 
Activación. 

Tanto el carácter innovador de este modelo de actuación como la alta especialización del mismo y de las metodologías de trabajo, hace 

necesaria la contratación de un servicio externo de asistencia técnica 
 

 
B.- Presupuesto base de licitación 

Importe neto: 148.760,33 Euros 

IVA: 31.239,67 Euros  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 180.000,00 Euros 

Desglose del presupuesto base de licitación:  

- Costes directos (77.30%)……. 139.140,00 € 

- Costes indirectos (16,70%)….   30.060,00 € 

- Beneficio industrial (6%)…….    10.800,00 € 

Valor Estimado: 446.280,99 Euros IVA excluido, que supone el presupuesto base de licitación, sin IVA e incluyendo las eventuales prórrogas y 

modificaciones. 

 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: Si 

DETERMINACIÓN DEL PRECIO. Tanto alzado. 

 
CRÉDITO 

Anualidad Partida presupuestaria  Proyecto Importe 

2020 57.02.00.322A.227.09 43662   60.000,00 

2021 57.02.00.322A.227.09 43662 120.000,00 

 
En Preparación 
 
 



 
 
 

 
Nº Expediente: 57008.2020 
 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN EXISTENTES EN OFICINAS DE 
EMPLEO Y DEPENDENCIAS DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN (SEF). 2020-2022 
 
1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN 

OBJETO: El mantenimiento de las instalaciones de aire acondicionado en las oficinas de empleo y dependencias del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

en adelante SEF, teniendo como finalidad garantizar la permanente disponibilidad y operatividad de sus elementos con el nivel de prestaciones adecuado, en 

las debidas condiciones de regularidad, de seguridad y eficiencia del servicio y de cumplimiento de todas las prescripciones reglamentarias que le son de 

aplicación.  

En el objeto del contrato también se incluyen los renovadores/recuperadores de aire de todo tipo, turbinas de impulsión, extractores, todo aquello de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por RD 1027/2007, de 20 julio (BOE DE 29-08-07 RITE), 

modificado por el R.D. 238/2013, en adelante RITE, que establece la eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios 

destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, durante su diseño y dimensionado, ejecución, mantenimiento y uso, así como 

determinar los procedimientos que permitan acreditar su cumplimiento. 

 

LOTES: No se realiza una división por lotes consiguiendo así uniformidad, eficiencia y optimización en  la ejecución global del contrato, al ser el control de su 

cumplimiento más efectivo si se adjudica a una sola empresa y no a varias empresas, como puede ocurrir con la división de lotes. 

 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD:  

Se pretende garantizar el buen estado de funcionamiento de las instalaciones de climatización en las oficinas de empleo y dependencias del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, en adelante SEF, teniendo como finalidad garantizar la permanente disponibilidad y operatividad de sus elementos con el nivel 

de prestaciones adecuado, en las debidas condiciones de regularidad, de seguridad y eficiencia del servicio y de cumplimiento de todas las prescripciones 

reglamentarias que le son de aplicación. 

Esta contratación responde a trabajos específicos de especial dificultad técnica que no forman parte de las tareas habituales y permanentes de esta 

Administración, y que son imposibles de realizar con los medios materiales y personales de que dispone la misma, por estas razones y dado que el SEF tiene la 

obligación de garantizar que todas sus instalaciones y centros cuenten con una climatización que permita prestar sus servicios en condiciones adecuadas, es 

necesario realizar la contratación de este servicio con una empresa del sector privado. 

 

2. – PRESUPUESTO 

 

Importe neto: 76.651,28 € 

IVA: 16.096,77 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 92.748,05 € 



Desglose del presupuesto base de licitación:  

COSTE DIRECTO TOTAL          
SIN IVA 

COSTE INDIRECTO TOTAL        
SIN IVA 

TOTAL COSTE SIN 
IVA 

57.488,46 € 19.162,82 € 76.651,28 € 

 
Valor Estimado: 197.377,05 €, que supone el presupuesto base de licitación, sin IVA e incluyendo las eventuales 
prórrogas y modificaciones según el siguiente desglose: 
 

IMPORTE CONTRATO (2 AÑOS) 76.651,28 € 

POSIBLE PRÓRROGA (2 AÑOS) 76.651,28 € 

POSIBLE MODIFICACIÓN CONTRATO 20% 15.330,26 € 

POSIBLE APLICACIÓN ART. 29.4 LCSP 28.744,23 € 

TOTAL 197.377,05 € 

 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: No 
 
DETERMINACIÓN DEL PRECIO. Tanto alzado. 

 
3.- CREDITO 
 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
PROYECTO ANUALIDAD 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA TOTAL PONDERACIÓN 

57.03.00.324A.213.00 34732 
01/10 A 30/11 DE 2020  

(2 MESES) 
2.044,03 € 429,25 € 2.473,28 € 32% 

57.04.00.312A.213.00 33668 
01/10 A 30/11 DE 2020 

(2 MESES) 
4.343,58 € 912,15 € 5.255,73 € 68% 

TOTAL 2020 6.387,61 € 1.341,40 € 7.729,01 €   

57.03.00.324A.213.00 34732 
01/12 DE 2020  A 30/11 

DE 2021 (12 MESES) 
12.264,20 € 2.575,48 € 14.839,68 € 32% 

57.04.00.312A.213.00 33668 
01/12 DE 2020 A 30/11 

DE 2021 (12 MESES) 
26.061,44 € 5.472,90 € 31.534,34 € 68% 

TOTAL 2021 38.325,64 € 8.048,38 € 46.374,02 €   

57.03.00.324A.213.00 34732 
01/12 DE 2021 A 30/09 

DE 2022  (10 MESES) 
10.220,16 € 2.146,23 € 12.366,39 € 32% 

57.04.00.312A.213.00 33668 
01/12 DE 2021 A 30/09 

DE 2022  (10 MESES) 
21.717,87 € 4.560,75 € 26.278,62 € 68% 

TOTAL 2022 31.938,03 € 6.706,99 € 38.645,02 €  

TOTAL (24 MESES) 76.651,28 € 16.096,77 € 92.748,05 €  

 
 
Financiación: 
 

Financiación CARM Financiación Estado Financiación Comunitaria Otras 

100%    
 


